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El cargo de Coordinador
existe, segun me inform¢ ayer el Comisionado Residente,
doctor Antonio Fernés Isern. Desde que se conocié el re-
sultado de las elecciones en Estados Unidos, favorable al ge-
mneral Dwight D. Eisenhower para la Presidencia, se ha ve-
nido hablando en los cerrillos politicos sobre la probabilidad
de que la Administracién Republi-§ ‘
cana designe un Coordinador fede-
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lron la elecciébn * Fernos ISER

POr TEOFILO MALDONADO ——
federal para Puerto Rico no

ral para la Isla y hast
rajado  nombres ;
de puertorrique
nos para el cargo.
Interrogado = ayer
el doctor Fernos
Isern respecto a
si existe o no tal
posicién, dijo:’
“No existe. El car
go de Coordina-
dor fué creado co
mo enmienda a
la Ley Organica

conjuntamente
con las enmien-
das que proveye-

se h

del Gobernador en 1947, y esa Sec-
cion de la Ley Organica agregada
en 1947 para crear el cargo de Coor

! dinador fué una de las tantas que

quedaron automaticamente deroga-
das al entrar a regir la Constitu-
cién. Esto;, por disposicién expresa
de la Ley 600.”

~ Tendra Caracter Continue

Segun lo dispone la Constitucién
del Estado Libre Asociado de
Puerto. Rico, la Asamblea Legisla-
iva “serd un cuerpo con caricter
rontinuo durante el término de su
sandato y se reunira en sesién or-
inaria cada afio a partir del’segun-
o lunes de enero,” Hasta ahora,
)s proyectos que se presentan en
na sesién de la Asamblea Legisla-
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_ ®tiva morfan automiticamente a] tex |
| minarse la.sesién si no habfan sie

do aprobados por ambas Céamaras.
A virtud de la disposicién constitus
cional que estatuye que la Asam-
blea Legislativa serd “un cuerpo .
con caracter continuo durante el
términog de su mandato”, cualquier
proyecto que se presente y que no
sea derrotado por unc u otro cuer=
po, ¥ que por el contrario haya si-
do aprobado por una de las Cédma=-
ras en una sesién ordinaria, manten
dr4 su status de proyecto pendiente
de consideracién ante la otra cama=
ra en cualqurer otro perfiodo de se-
siones. Es decir, si en el periodo
de] primer afo de sesién ordinaria
un proyecto es aprobado por una
de las dos Camaras solamente, en
el segundo ano de sesién bastard
ser considerado por la otra Camara
en razén de que la medida mantie-
ne su condicién de proyecto ya apro
bado por uno de los cuerpos cole-
gisladores. Y asf puede maniener
su staus durante los cuatro afos
que dura el téermino del mandato de
la Asamblea Legislativa, sin que
tenga que repetirse su presentacién
en cada une de los periodos legis=
lativos.
Deberi I'ijar El Término De
Sesiones;

Una de 1as primeras medidas que
teadra que aprobar la Asamblea Le
gislativa en su préxima sesién de
enero sera la duracién de sus sesio-
nes ordinarias y los plazos para la
radicacién y consideracién de pro-
yectos. La Carta Orgénica dispo-
nia, y asi se vino haciendo hasta
ahora, gque la Asamblea Legislativa
se reuniria el primer lunes después
del primer martes de febrero, has-
ta el 15 de abril. Disponia ademas
que durante los primeros 40 dias
de sesi6én podian presentarse pro-
yectos de ley. La Constitucién del *
Estado Libre. Asociado establece
ahora que la duracién de las sesio=
nes ordinarias y los plazos para ia

(Pasa a la pag. 26)




